
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 052/00 

----------------- 

 

VISTO: 

     La realización en Capilla del Monte de la Muestra Nacional de 

Fotografía denominada "IMAGEN 2000", que se llevará a cabo del 20 al 

23 del corriente mes; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que resulta necesario contar con un fondo fijo 

destinado a solventar gastos menores del evento, máxime teniéndose en 

cuenta que durante los días del evento, no habrá actividad bancaria 

ni en la administración central municipal; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:FIJESE un Fondo fijo de $ 800.- (Pesos ochocientos), que 

estará a cargo del Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes de esta 

Municipalidad, D. Eugenio Matías Figueroa, DNI N° 7.624.909 destinado 

a solventar gastos menores de la Muestra Nacional  de Fotografía IMAGEN 

2000, y que deberá ser rendido ante la Contaduría Municipal y depositado 

una vez finalizado el evento.- 

 

Art. 2°.-:Imputese el egreso a la Partida Presupuestaria      

05.1.07.03.6-Egresos Imagen 2000- Anexo Subsecretaría de Turismo y 

Deportes.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y la Sra. Subsecretaria de Economía y Finanzas 

Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 17 de abril de 2000.- 

firmado: 

CRA.ROSANNA OLMOS    GABRIEL SUAREZ  CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

SUBSEC.ADM.FINANC.  SEC.DE GOB.Y PRODUC.  INTENDENTE MUNICIPAL  


